
I MI]NICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMEMO DE SALUD

AI.CALDIA

DECRETO D.S.M. N' (q 3 ¿ I

forA, 2 3 tl{t,2017

vIsTos

a) Decrcto Alc¿ldicio N'81 del 10.01.2017

que aprueba dotÁción para el año 2017.

b) MemoN'597, de fecha 30 de Diciembre del

2016 del Jefe del Depanamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autonza

conEatsr e¡ cálidad de Plazo Fijo a Don (ña)

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N" l-3063,

Ley 19.378 de fecha 13.04.95 que estEblece el Estatuto de Atención P¡ima¡ia de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15 1I.96 de la Cont¡-alo.ía Regional de la

República y en uso de las fscult des que me confie¡en los Arts. 12'y 63" del D.F L N'
l/2b06.- que refunde L€y N" lt 695, or8á¡ica Constitucional de Municipalidades,

modific-sda por la Ley N'19.130 del l9 de Marzo de 1992.

DECR.ETO:

1.- Rectiflquese nomb¡arniento eri

calidad de PLAZO FIJO suscrito entre la I' MuriciPslid¡d de lrt¡ y el (la)

ñrncionario (a) que a conlinuac¡óri se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATECORIA

CESFAM DR JUAN CARTES ARJAS
MCTOR TAPIA CAMPOS
ADMINISTMTTVO

 

44 HORAS
O1 DE ENERO DEL 20I7
3I DE MARZO DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
E-r5

del presente Decreto, deborá ¡mputarse sl
20t6.

ANÓTEsE, Rf, GiSTRESE, COM

ESTEROS

2.-Elgas¡o que genere elcumpl
subtítulo 21. item 02 del

MTNICIPAL
SEÑOR ALCAIDE

Distribución:
- Contraloria
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
- firncionario
- Remuneración
- Archivo

CIPAL


